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1. INTRODUCCIÓN A LA 
GESTIÓN DOCUMENTAL 



1.1 Marco normativo

La Ley 594 de 2000 - LEY GENERAL DE ARCHIVOS
establece las reglas y principios que rigen la
actividad archivística del país.

ARTÍCULO 12. Responsabilidad. La administración
pública será responsable de la gestión de
documentos y de la administración de sus
archivos.
ARTÍCULO 15. Los servidores públicos al
desvincularse de las funciones titulares tendrán la
responsabilidad de entregar los documentos y
archivos a su cargo debidamente inventariados.

Constitución 
política de 1991 Art. 8, 63 Derecho de 

protección del patrimonio 
documental 

Art. 20, 74 Derecho 
de información



1.1 Marco normativo

Ley 734 de 2002 Código Único 
Disciplinario
Vigente hasta el 30 de junio de 2021
Artículo 34. Deberes – numeral 5
Artículo 35. Prohibiciones – 8, 13 y 21
Ley 1952 de 2019 Código General 
Disciplinario
Vigente desde el 01 de julio de 2021
Artículo 38 Deberes - numeral 6
Artículo 39 Prohibiciones - numeral 8, 12 y 
18

Acuerdo 042 de 2002
Artículo 3º. Conformación de los archivos
de gestión y responsabilidad de los jefes
de unidades administrativas.

Acuerdo 05 de 2013
Criterios básicos para la clasificación,
ordenación y descripción de archivos

Acuerdo 02 de 2014
Criterios básicos para creación,
conformación, organización, control y
consulta de los expedientes de archivo.



1.2 Conceptos Básicos

Acuerdo 027 de 
2006 Archivo: Conjunto de documentos, sea cual fuere su fecha, forma y

soporte material, respetando su orden para servir como testimonio e
información a la persona o institución que los produce y a los
ciudadanos, o como fuentes de la historia.

Expediente: Conjunto de documentos producidos y recibidos durante el
desarrollo de un mismo trámite o procedimiento, vinculados y
relacionados entre sí y que se conservan manteniendo la integridad y
orden en que fueron tramitados, desde su inicio hasta su resolución
definitiva y que representa una unidad documental. (G-GD-3)

Unidad de Conservación: Cuerpo que contiene un conjunto de
documentos de tal forma que garantice su preservación e identificación.
Carpetas, cajas, tomos.

Carpeta: Unidad de conservación a manera de cubierta que protege los
documentos para su almacenamiento y preservación.



1.2 Conceptos Básicos

La formación de archivos está determinada por el ciclo vital de los documentos, es
decir desde la producción o elaboración de los documentos hasta su disposición final.
(Ley 594 de 2000, artículo 23)

FASES DE ARCHIVO 



1.2 Conceptos Básicos

Organización de Archivos

Principio de Procedencia Principio de Orden Original
Establece que los documentos producidos 
por una institución y sus dependencias no 

deben mezclarse con los de otras

Establece que la disposición física de los 
documentos debe respetar la secuencia de 

los trámites que los produjo



2. PASOS PARA LA 
ORGANIZACIÓN DE 

ARCHIVOS DE GESTIÓN  



2. PASOS PARA LA ORGANIZACIÓN DE ARCHIVOS DE GESTIÓN  

Documentos de 
apoyo

Depurar

Ordenar

Encarpetar

Foliar

Identificar

Inventariar

Almacenar

Clasificación Ordenación Descripción

Organización de los  
expedientes

Administración 
de los archivos



2. PASOS PARA LA ORGANIZACIÓN DE ARCHIVOS DE GESTIÓN

Fase del proceso de organización documental, en la cual se identifican y establecen 
agrupaciones documentales de acuerdo con la estructura orgánico – funcional de la entidad 
productora (fondo, sección, series y/o asuntos). 

Estructura Orgánica Funcional Prosperidad 
Social

Clasificación

Asegúrese de tener a la
mano la Tabla de Retención
Documental (TRD) aprobada
por el Comité Institucional
de Gestión y Desempeño.

Identifique las series,
subseries y tipos
documentales que la
componen

TRD



2. PASOS PARA LA ORGANIZACIÓN DE ARCHIVOS DE GESTIÓN

Listado de series con sus
correspondientes tipos
documentales, a las cuales se
asigna el tiempo de permanencia
en cada etapa del ciclo vital de los
documentos.

Instrumento archivístico



2. PASOS PARA LA ORGANIZACIÓN DE ARCHIVOS DE GESTIÓN

Los tipos documentales se
ordenarán de tal manera que se
pueda evidenciar la secuencia del
trámite o de acuerdo con el
procedimiento.

Creación de Expedientes / 
Incorporación de Documentos

En la TRD vigente se identifican
las series o agrupaciones
documentales que la oficina
produce en el ejercicio de sus
funciones.

Identificación de series o 
subseries



2. PASOS PARA LA ORGANIZACIÓN DE ARCHIVOS DE GESTIÓN

CLASE ALCANCE EJEMPLOS

De 
Referencia

Copias de documentos que se
conservan a efectos de control de
trabajos desarrollados y cuyo original
reposa en el expediente.

Copias de
informes.

De 
Conocimien

to

Copias de documentos que recibe
una oficina para ser informada de
alguna normativa interna o de un
acto administrativo.

Copia de actas,
Circulares y
Comunicados.

De 
Comunicaci

ón

Copias de los documentos que recibe
una oficina para ser notificada de una
acción por parte de otra oficina.

Copias de
memorandos y
comunicados

De 
Información

Originales de documentos
promocionales que recibe una oficina
por los proveedores.

Catálogos
Anuncios.

De Orden 
Legal

Fotocopias de disposiciones y textos
legales.

Copia leyes
Copia Decretos y
Resoluciones.

Documentos de apoyo Depuración

No utilizar
resaltadores,
micropuntas, pluma
estilográfica para
rayar o firmar los
documentos.

Para documentos
rasgados no usar
cinta adhesiva ni
adhesivo.

Si hay cinta adhesiva
en los documentos
no deben ser
retiradas.

Retirar material
metálico,
separadores o post-
it.

Utilizar una pestaña
que evita el contacto
del papel con dicho
elemento de ser
necesario.

Seleccione los documentos de
archivo; y sepárelos de los
documentos de apoyo



2. PASOS PARA LA ORGANIZACIÓN DE ARCHIVOS DE GESTIÓN

Realizar
alineación en la
parte superior
izquierda

Ordenar la documentación, en orden
cronológico atendiendo la secuencia
lógica de su producción siguiendo el
Principio de Orden Original

La perforación de los
folios se hace a
tamaño oficio

Máximo por
carpeta

Ordenación

Doc. Mas 
antiguo

Doc. Mas 
reciente



2. PASOS PARA LA ORGANIZACIÓN DE ARCHIVOS DE GESTIÓN

1. Separar las dos tapas
2. Doblar los refuerzos de la carpeta hacia 

adentro
3. Ingresar el gancho legajador plástico. 
4. Los documentos quedan en el medio de las 

dos tapas.

PASO A PASO

Encarpetar

Carpetas de Yute
Utilizadas para la
conservación de documentos
de series y subseries que en
las TRD tengan como
disposición final “Selección -
S” o “Eliminación - E”.

Carpeta Blancas cuatro 
aletasUtilizadas para la

conservación de documentos
de series y subseries que en
las TRD tengan como
disposición final
“Conservación Total - CT”.

Cajas X-200
En las cajas se debe dejar el
espacio suficiente para el
crecimiento del volumen
documental.

Prosperidad Social ha institucionalizado el
uso único de las siguientes unidades de
conservación:



2. PASOS PARA LA ORGANIZACIÓN DE ARCHIVOS DE GESTIÓN
Foliación
La foliación de los documentos, en el orden en que van
llegando respetando el Principio de Orden Original,
numerando los folios con lápiz de mina negra en la
parte superior derecha en el sentido de lectura del
documento.
• Si se tiene mas de una

carpeta de un mismo
asunto la foliación debe ir
de la siguiente forma:

Carpeta 1/4: Folio 1 al folio 200
Carpeta 2/4: Folio 201 al folio 400
Carpeta 3/4: Folio 401 al folio 600
Carpeta 4/4: Folio 601 al folio 800

• Cuando las carpetas con
asuntos individuales la
foliación se realiza de la
siguiente forma:

Carpeta 1/1: Folio 1 al folio 200
Carpeta 1/1: Folio 1 al folio 200
Carpeta 1/1: Folio 1 al folio 200
Carpeta 1/1: Folio 1 al folio 200

No foliar las hojas en
blanco, separadores,
ni las tapas de los
expedientes.

En los sobres de manila
que contienen mapas,
planos, CD’s etc.,
escriba el número de
folio correspondiente.

En caso de cometer algún
error en la foliación no
use complementos como
alfabéticos (A, B, C) ni
divida la numeración con
puntos o barras (2.1, 2-1).
En su lugar ponga una
línea oblicua con lápiz
sobre el número
incorrecto y numere
nuevamente.

1
4

2

1

3



Hoja de Control

Hoja de Control
La persona o dependencia responsable de
gestionar el expediente durante su etapa de
trámite, está obligada a elaborar la hoja de
control por expediente, por lo cual, se debe
verificar que los expedientes tengan
diligenciado el formato F-GD-3 Hoja de
Control, la cual debe ir al comienzo de
cada carpeta.

Identifica
r



Rotulación Carpetas 

Una vez realizada la apertura e identificación
de carpetas (expediente) de acuerdo con la
Tabla de Retención Documental - TRD, estas
se deben identificar, marcar y rotular de tal
forma que permita su ubicación y
recuperación, para lo cual se diligencia el
formato F-GD-6 Rótulo Carpeta.

Ubicación rotulo carpeta 



Rotulación Cajas

Ubicación rotulo caja/ capetas en caja 
El Rotulo en la Caja se coloca en la tapa de la
caja la cual se abre de izquierda a derecha, de
igual forma las carpetas al interior de la caja
deben ir ubicadas de izquierda a derecha, donde
la primera carpeta está al lado izquierdo y la
última carpeta al lado derecho, dichas carpetas
deben quedar con el lomo hacia abajo.

Almacenar



Formato Único de Inventario Documental

Formato/instructivo  F-GD-4
Los inventarios documentales son un instrumento que
permite describir cada uno de expedientes que son objeto
de administración y custodia en los archivos de gestión y
central de la entidad para establecer un control físico que
permite su adecuada localización, recuperación y utilizado
para realizar transferencias documentales.

Inventariar



2.2 TRANSFERENCIAS 
DOCUMENTALES



2.1 Transferencias Documentales 

Archivo 
de 

Gestión

• FASE ACTIVA          
(Unidad Productora)

Archivo 
Central • FASE SEMIACTIVA

• FASE 
INACTIVA

• ADMINISTRATIVOS
• LEGALES
• FISCALES
• JURIDICOS
• CONTABLES

Transferencias Primarias 
(Valores Primarios)

• HISTORICOS
• CULTURALES
• CIENTIFICOS 

Transferencias 
Secundarias (Valores 

Secundarios)

*Según tiempo de permanencia en 
TRD



2.1 Transferencias Documentales

Archivo 
de 

Gestión

Archivo 
Central

!Para tener en cuenta¡

• Cronograma de Transferencias
• Formato Único de Inventario Documental
• La documentación debe cumplir con las

condiciones establecidas por el GIT Gestión
Documental y la normatividad vigente.

En la columna “Periodos de Retención” para los
“Archivos de Gestión” contenida en la Tabla de
Retención Documental, se especifica el plazo que se
debe conservar la documentación para ser transferida
al Archivo Central. El periodo está establecido en años
e inicia una vez concluido el trámite y efectuado el
cierre administrativo del expediente



3. Solicitudes Mesa de Ayuda

El Control de Préstamo de
Expedientes almacenados en
el Archivo Central se efectúa
conforme a lo estipulado en el
procedimiento P-GD-4,
publicado en el aplicativo el
Sistema de Gestión para el
manejo de los documentos.

Control Préstamo de
Expediente



3. Solicitudes Mesa de Ayuda



3. Solicitudes Mesa de Ayuda

1
2



3. Solicitudes Mesa de Ayuda

3

4



4. KAWAK



4. KAWAK

1

2



4. KAWAK



Archivo Central - Montevideo

• Consulta de documentos según solicitud de las
diferentes áreas por Mesa de Ayuda.

• Revisar el cumplimiento de los lineamientos
establecidos para la elaboración del FUID y posterior
transferencia primaria.

• Custodia y conservación de la documentación
proveniente de los Archivos de Gestión.

• Coordinador GIT Gestión Documental
mauricio.garcia@prosperidadsocial.gov.co

• Solicitud de creación, inactivación y
restablecimiento de contraseñas en DELTA
jose.paez@prosperidadsocial.gov.co

Elaborado por:
Catalina 
Cabrera

04/08/2020



¡Gracias!


